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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de movimiento de laderas los días 27, 28 y 31 de agosto, 
1, 2, 3, 4, 7 y 8 de septiembre de 2011 en los municipios de Putla Villa de Guerrero, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
San Juan Diuxi y Asunción Nochixtlán del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que a través del oficio IEPC/DG/JUR/020, de fecha 29 de agosto de 2011, en cumplimiento al artículo 7 

de las Reglas Generales, el C. Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, C.P.A. Jesús Martínez 
Alvarez, solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), la corroboración del fenómeno 
natural perturbador consistente en Movimiento de Ladera ocurrido los días 27 y 28 de agosto de 2011, en los 
municipios de Putla Villa de Guerrero y H. Ciudad de Tlaxiaco de dicha Entidad Federativa, ocasionado por las 
precipitaciones presentadas en los últimos días. 

Que mediante oficio IEPC/DG/JUR/029, de fecha 8 de septiembre de 2011, de igual forma el C. Secretario 
General de Gobierno del Estado de Oaxaca, solicitó al CENAPRED la corroboración del fenómeno natural 
perturbador consistente en Movimiento de Ladera, Subsidencia y Hundimiento a consecuencia de las 
precipitaciones ocurridas los días 31 de agosto, 01, 02, 03, 04 y 07, 08 de septiembre de 2011 en los 
municipios de Santiago Juxtlahuaca, San Juan Diuxi, Santa Maria Yucuhiti, San Juan Ixtaltepec, Teococuilco 
de Marcos Pérez, Yutanduchi de Guerrero, Guevea de Humbolt, Santos Reyes Nopala, San Juan Bautista 
Cuicatlán, San Andres Zautla, San Agustin de la Juntas, Asunción Nochixtlán, San Miguel Soyaltepec y San 
Miguel del Río, de dicha Entidad Federativa. 

Que con la finalidad de atender la solicitud contenida en el oficio IEPC/DG/JUR/020, el CENAPRED emitió 
su opinión técnica mediante oficio HOO-D.G./1051/2011, de fecha 5 de septiembre de 2011, disponiendo en 
su parte conducente que con base en la información fotográfica enviada por el Instituto Estatal de Protección 
Civil del Estado de Oaxaca y la información técnica y documental recabada en medios de comunicación 
electrónicos, así como la información geológica, geotécnica y climática consultada por Internet y en la base de 
datos de ese Centro, se corrobora la ocurrencia de movimiento de ladera los días 27 y 28 de agosto de 2011, 
para los municipios de Putla Villa de Guerrero y H. Ciudad de Tlaxiaco del Estado de Oaxaca, mismos que 
pueden catalogarse como movimiento de laderas, flujos de suelos y rocas superficiales, detonados por las 
lluvias intensas que han azotado a la región en las últimas semanas. 

Que con oficio HOO-D.G./1083/2011, de fecha 14 de septiembre de 2011, el CENAPRED emitió también 
su opinión técnica sobre la solicitud referida en el oficio IEPC/DG/JUR/029, disponiendo en su parte 
conducente que con base en la información fotográfica enviada por el Instituto Estatal de Protección Civil del 
Estado de Oaxaca y la información técnica y documental recabada en medios de comunicación electrónicos, 
así como la información geológica, geotécnica y climática consultada por Internet y en la base de datos de ese 
Centro, se corrobora la ocurrencia de movimiento de ladera, subsidencia y hundimiento los días 31 de agosto, 
1, 2, 3, 4, 7 y 8 de septiembre de 2011, para los municipios de San Juan Diuxi, Yutanduchi de Guerrero y 
Asunción Nochixtlán del Estado de Oaxaca. Dichos fenómenos pueden catalogarse como movimiento de 
laderas, caídos, flujos de suelos y rocas,  detonados por las lluvias intensas que han azotado a la región en 
las últimas semanas. Ello, refiriendo adicionalmente que para el resto de los municipios solicitados no se 
recibió suficiente información para hacer la corroboración. 

Que con fecha 19 de septiembre de 2011, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir en este acto la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERAS 
LOS DIAS 27, 28 Y 31 DE AGOSTO, 1, 2, 3, 4, 7 Y 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 EN LOS MUNICIPIOS DE 
PUTLA VILLA DE GUERRERO, HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, SAN JUAN DIUXI Y ASUNCION 

NOCHIXTLAN DEL ESTADO DE OAXACA 
Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Putla Villa de Guerrero, Heroica 

Ciudad de Tlaxiaco, San Juan Diuxi y Asunción Nochixtlán del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de 
movimiento de laderas los días 27, 28 y 31 de agosto, 1, 2, 3, 4, 7 y 8 de septiembre de 2011. 
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Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 19 de septiembre de dos mil once.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el 31 de agosto y el 1 de septiembre de 
2011 en los municipios de Yutanduchi de Guerrero, San Juan Bautista Cuicatlán, Santa Inés Yatzeche, San Andrés 
Zabache y San Martín Lachilá del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que a través del oficio IEPC/DG/JUR/025, de fecha 1 de septiembre de 2011, en cumplimiento al artículo 

7 de las Reglas Generales, el C. Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, C.P.A. Jesús 
Martínez Alvarez, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la corroboración del fenómeno 
natural perturbador consistente en Lluvias Severas e Inundación Fluvial ocurrida los días 30 y 31 de agosto de 
2011, en los municipios de Yutanduchi de Guerrero, Santos Reyes Nopala, San Juan Bautista Cuicatlán y San 
Andrés Zautla de dicha Entidad Federativa. 

Que mediante oficio IEPC/DG/JUR/026, de fecha 2 de septiembre de 2011, de igual forma el C. Secretario 
General de Gobierno del Estado de Oaxaca, solicitó a la CONAGUA la corroboración del fenómeno natural 
perturbador consistente en Lluvias Severas e Inundación Fluvial ocurrida los días 30, 31 de agosto de 2011 y 
1 de septiembre de 2011, en el municipio de Santa Ines Yatzeche, de dicha Entidad Federativa. 

Que con oficio IEPC/DG/JUR/027, de fecha 4 de septiembre de 2011, el C. Secretario General de 
Gobierno del Estado de Oaxaca solicitó a la CONAGUA la corroboración del fenómeno natural perturbador 
consistente en Lluvias Severas e Inundación Fluvial ocurrida los días 1, 2 y 3 de septiembre de 2011 en los 
municipios de San Andrés Zabache y San Martín Lachila, de dicha Entidad Federativa. 

Que con la finalidad de atender la solicitud contenida en el oficio IEPC/DG/JUR/025, la CONAGUA emitió 
su opinión técnica mediante oficio B00.-2479, de fecha 14 de septiembre de 2011, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa el 31 de agosto de 2011, para los municipios de 
Yutanduchi de Guerrero y San Juan Bautista Cuicatlán, del Estado de Oaxaca. 

Que con oficio B00.-2480, de fecha 14 de septiembre de 2011, la CONAGUA emitió también su opinión 
técnica sobre la solicitud contenida en el oficio IEPC/DG/JUR/026, disponiendo en su parte conducente que se 
corrobora el fenómeno de Lluvia severa el 1 de septiembre de 2011, para el municipio de Santa Inés Yatzeche 
del Estado de Oaxaca. 

Que mediante oficio B00.-2481, de fecha 14 de septiembre de 2011, igualmente la CONAGUA se 
pronunció respecto la solicitud realizada con oficio IEPC/DG/JUR/027, disponiendo en su parte conducente 
que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa el 1 de septiembre de 2011, para los municipios de San 
Andrés Zabache y San Martín Lachilá del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 19 de septiembre de 2011, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir en este acto la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 31 DE 

AGOSTO Y EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011 EN LOS MUNICIPIOS DE YUTANDUCHI DE GUERRERO, 
SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN, SANTA INES YATZECHE, SAN ANDRES ZABACHE Y SAN MARTIN 

LACHILA DEL ESTADO DE OAXACA 
Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Yutanduchi de Guerrero, San Juan 

Bautista Cuicatlán, Santa Inés Yatzeche, San Andrés Zabache y San Martín Lachilá del Estado de Oaxaca, 
por la ocurrencia de lluvia severa el 31 de agosto y el 1 de septiembre de 2011. 
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Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 19 de septiembre de dos mil once.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 1 y 3 de septiembre de 2011, 
en los municipios de San Andrés Zabache, San Martín Lachilá y Unión Hidalgo del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales); y el artículo 9 del “Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de 
Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio IEPC/DG/JUR/FON/036, recibido en la Coordinación General de Protección Civil 

(CGPC) el día 5 de septiembre de 2011, el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, C.P. Jesús 
Martínez Alvarez, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Santa María Guienagati, Santa María Yucuhiti, San Andrés 
Zabache, San Martin Lachila, Unión Hidalgo y La Ciénega Zimatlán de esa Entidad Federativa, por la 
ocurrencia de Lluvias Severas, Inundación Pluvial e Inundación Fluvial los días 01, 02 y 03 de Septiembre del 
año en curso, a consecuencia de las precipitaciones que se han estado presentando, aunado al pronóstico de 
Canal de baja presión extendido sobre el Istmo y Golfo de Tehuantepec, ocasionará afluencia de aire marítimo 
tropical proveniente de ambos litorales hacia el interior del territorio oaxaqueño; mantendrá condiciones de 
cielo despejado a medio nublado, con desarrollo significativo de nublados convectivos durante el día, 
favoreciendo potencial para lluvias ligeras a localmente fuertes, acompañadas de actividad eléctrica en 
especial sobre el Istmo, Cuenca del Papaloapan, zonas serranas y de menor intensidad en el resto de la 
entidad; además de viento dominante de la componente Noroeste y Sureste. Ello, con el propósito de poder 
acceder a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1417/2011, de fecha 5 de septiembre de 2011, la CGPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Estado de Oaxaca referidos en el oficio IEPC/DG/JUR/FON/036. 

Que mediante oficio B00.-2482, de fecha 14 de septiembre de 2011, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica en atención al oficio CGPC/1417/2011, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el 
fenómeno de Lluvia severa el 1 y 3 de septiembre de 2011, para los municipios de San Andrés Zabache, San 
Martín Lachilá y Unión Hidalgo del Estado de Oaxaca. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 1 Y 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ANDRES ZABACHE, SAN MARTIN LACHILA Y 

UNION HIDALGO DEL ESTADO DE OAXACA 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de San Andrés Zabache, San Martín Lachilá y 

Unión Hidalgo del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa el 1 y 3 de septiembre de 2011. 
Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 

Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 
Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 
Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 14 de septiembre de dos mil once.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Catedral en la ciudad de 
Irapuato, Gto., para constituirse en asociación religiosa, derivada de la Diócesis de Irapuato, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA  

ENTIDAD INTERNA DE LA DIOCESIS DE IRAPUATO, A.R., DENOMINADA IGLESIA CATEDRAL EN LA CIUDAD  

DE IRAPUATO, GTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA CATEDRAL EN LA CIUDAD DE IRAPUATO, GTO., para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de la DIOCESIS DE IRAPUATO, A. R., solicitud presentada en la Dirección  
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Plaza Hidalgo, Zona Centro, Irapuato, Gto., código postal 36500. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó dos inmuebles Propiedad de la Nación para cumplir con su objeto, 
denominados y ubicados en: “Nuestra Señora de la Soledad”, Plaza Hidalgo, Zona Centro, Irapuato, Gto., 
código postal 36500; “Templo del Señor San José”, Plaza Hidalgo, Zona Centro, Irapuato, Gto., código  
postal 36500. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio con pleno respeto a la libertad de  
conciencia de todos los hombres, así como la enseñanza y practica de sus creencias, especialmente a través 
de la liturgia”. 

IV.- Representantes: José de Jesús Martínez Zepeda y Rubén Herrera Luna. 

V.- Relación de asociados: José de Jesús Martínez Zepeda, Rubén Herrera Luna, Juan Manuel Cuevas 
Granados y Cristóbal Mosqueda Ortega. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: José de Jesús Martínez Zepeda, Rubén Herrera Luna, Juan Manuel Cuevas 
Granados y Cristóbal Mosqueda Ortega. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico, Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 de Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia del Señor de la Clemencia, 
para constituirse en asociación religiosa, derivada de la Diócesis de Irapuato, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE LA DIOCESIS DE IRAPUATO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DEL SEÑOR DE LA CLEMENCIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DEL SEÑOR DE LA CLEMENCIA, para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de la DIOCESIS DE IRAPUATO, A. R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Adolfo López Mateos sin número, Colonia Lázaro Cárdenas, Irapuato, Gto. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestaron tres inmuebles como propiedad de la Nación para cumplir con su 

objeto, denominados y ubicados en: “Templo San Isidro Labrador”, esquina Adolfo López Mateos con Tuxpan, 

Colonia San Isidro, Irapuato, Gto.; “Templo Señor de la Clemencia”, Avenida Adolfo López Mateos sin 

número, Colonia Lázaro Cárdenas, Irapuato, Gto.; “Templo Nuestra Señora del Refugio”, Calle Ascencio 

sin número, Colonia Constitución de Apatzingán, Irapuato, Gto. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio con pleno respeto a la libertad de conciencia 

de todos los hombres, así como la enseñanza y practica de sus creencias, especialmente a través de  

la liturgia”. 

IV.- Representantes: José de Jesús Martínez Zepeda y Efrén Castillo Montoya. 

V.- Relación de asociados: José de Jesús Martínez Zepeda y Efrén Castillo Montoya. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: José de Jesús Martínez Zepeda y Efrén Castillo Montoya. 

VIII.- Credo Religioso: Católico, Apostólico, Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre de  

dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana de Torreón 
Columna de Fuego, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE 

PRESENTARON LOS CC. PEDRO COSME RAMIREZ Y VIRGINIA PEREZ SALDIVAR DE LA AGRUPACION RELIGIOSA 

DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA DE TORREON “COLUMNA DE FUEGO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA DE TORREON “COLUMNA DE FUEGO”, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Boulevard de Independencia número 1761 Poniente, entre las Calles Múzquiz y 5 de 
Mayo, Colonia Martínez Adame, Torreón, Coahuila, código postal 27090. 

II.- Bienes inmuebles: Boulevard de Independencia número 1761 Poniente, entre las Calles Múzquiz  
y 5 de Mayo, Colonia Martínez Adame, Torreón, Coahuila, código postal 27090. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar y Difundir el Santo evangelio del Señor Jesucristo. La formación doctrinal y moral de los 
llamados a seguir en la obra de Dios por lo que nuestra doctrina es cristiana, evangélica y pentecostés.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante; Pedro Cosme Ramírez y Virginia Pérez Saldivar. 

VI.- Relación de asociados: Pedro Cosme Ramírez, Virginia Pérez Saldivar, María del Rosario Rodríguez 
Briceño, Amalia Gregoria Reyes Arana, Genobeva Rodríguez Adame, Salvador Domínguez Pérez, Ofelia 
Duran Silva, Francisca García Lucio y Silvia Muro Garcia 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Pedro Cosme Ramírez y Virginia Pérez Saldivar. 

IX.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: María del Rosario Rodríguez 
Briceño, Presidente; Amalia Gregoria Reyes Arana, Tesorera; Genobeva Rodríguez Adame, Secretaria. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Sion Ministerios, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE 
PRESENTARON LOS CC. JUAN PABLO HERNANDEZ GARCIA Y DANYA RAMIREZ HERNANDEZ DE LA AGRUPACION 
RELIGIOSA DENOMINADA “SION MINISTERIOS”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada “SION MINISTERIOS”, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle ABCA número 1965, entre las Calles Club Osos y Club Cachorras, Manzana 260, 
Sector 8, Predio 1, Colonia Aeropuerto, Ciudad Acuña, Coahuila, código postal 26230. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en comodato ubicado en: Calle 
ABCA número 1965, entre las Calles Club Osos y Club Cachorras, Manzana 260, Sector 8, Predio 1,  
Colonia Aeropuerto, Ciudad Acuña, Coahuila, código postal 26230. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales para la adoración, oración instrucción Bíblica  
y Compañerismo cristiano. Anunciar la buenas nuevas de Salvación y que la gracia de Dios se ha manifestado 
para salvación de todos los hombres “Porque de tal manera amó Dios al Mundo, que ha dado a su hijo 
unigénito, para que todo aquel que en él cree, no se pierda, mas tenga vida eterna”.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Juan Pablo Hernández García, Danya Ramírez Hernández y Mario Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Juan Pablo Hernández García, Danya Ramírez Hernández, Claudia Azeneth 
Noriega Guajardo, Maximina Minerva Gutiérrez Núñez, Martha Patricia Colecio Pérez, María Lourdes Torres 
López, Delfino Pérez Domínguez, Cornelio Aguirre Ramírez, María Guadalupe Hernández Rodríguez,  
Imelda Colecio Pérez, Cesia Margarita Pérez Pérez, Irán Galván Rangel, Silvia Muñiz Caldera y Ana Ma. 
Guajardo Alvarez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministro de culto: Juan Pablo Hernández García. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo General”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Pablo Hernández García, 
Presidente; Danya Ramírez Hernández, Secretaria; Claudia Azeneth Noriega Guajardo, Tesorera: y Maximina 
Minerva Gutiérrez Núñez, Contador. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


